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ACUERDO 
 
La Diputación Permanente de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

NÚMERO 19 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 302 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, se aprueba el nombramiento como Magistrado Numerario del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, expedido por la Gobernadora Constitucional del Estado a favor del C. Juan 
Pedro Alcudia Vázquez, quien satisface los requisitos establecidos por los artículos 97 fracciones I 
a IV y 116 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 79 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO.- Este nombramiento estará vigente a partir del día 29 de septiembre del año 2025, 
previa protesta de ley, sin menoscabo de lo dispuesto en el Artículo Segundo Transitorio del 
Decreto número 13 de la LXV Legislatura del Congreso del Estado. 
 
TERCERO.- Comuníquese este acuerdo a la Gobernadora Constitucional y al Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia, ambos del Estado de Campeche, así como al magistrado nombrado, para los 
efectos legales conducentes. 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  
 
Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiocho días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco.  
 
C. Jorge Pérez Falconi, Diputado Secretario. Rúbrica.- C. Miguel Ángel Pool Alpuche, 
Diputado Secretario.- Rúbrica 
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ACUERDO 
 
La Diputación Permanente de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

NÚMERO 20 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 302 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, se aprueba el nombramiento como Magistrada Numeraria del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, expedido por la Gobernadora Constitucional del Estado a favor de la C. Virna 
Iraida Caballero Escalante, quien satisface los requisitos establecidos por los artículos 97 
fracciones I a IV y 116 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 
79 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO.- Este nombramiento estará vigente a partir del día 29 de septiembre del año 2025, 
previa protesta de ley, sin menoscabo de lo dispuesto en el Artículo Segundo Transitorio del 
Decreto número 13 de la LXV Legislatura del Congreso del Estado. 
 
TERCERO.- Comuníquese este acuerdo a la Gobernadora Constitucional y al Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia, ambos del Estado de Campeche, así como a la magistrada nombrada, para 
los efectos legales conducentes. 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  
 
Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiocho días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco.  
 
C. Jorge Pérez Falconi, Diputado Secretario. Rúbrica.- C. Miguel Ángel Pool Alpuche, 
Diputado Secretario.- Rúbrica 
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